
PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA de interés legislativo el Programa “Uniendo Metas” organizado por la

asociación Conciencia.-

AUTORA

Dip. Carina Ramos



Fundamentos

Honorable Cámara:

Asociación Conciencia es una organización civil sin fines

de lucro, que desde hace 40 años educa para capacitar y brindar

herramientas que estimulen a los individuos a ser protagonistas de su vida y

transformar la realidad, siendo su objetivo formar ciudadanos con capacidad

de decidir y voluntad de participar. Fundada en 1982, es una organización de

la sociedad civil que trabaja en todo el país, a través de más de 49 programas

en sus 29 sedes, siendo Paraná una de ellas. La Asociación busca responder a

las necesidades locales de cada comunidad. Los programas se encuadran en

tres ejes temáticos: empleabilidad, comunidad y participación, y los tres son

atravesados por el eje de sustentabilidad. Sus actividades buscan transmitir los

valores de la organización: responsabilidad, compromiso, tolerancia,

honestidad, transparencia y respeto.

El Programa Uniendo Metas, Modalidad de Naciones

Unidas es una simulación que realizan alumnos de nivel secundario, sean de

escuelas de gestión pública o privada, representando a diplomáticos en los

diferentes órganos de la Organización de las Naciones Unidas. Su objetivo es

generar un liderazgo comprometido, activo y responsable en los participantes,

a través de debates sobre temas de actualidad y competentes a la agenda

mundial.



El encuentro posee una estructura predeterminada que

surge de la imitación de los Órganos reales de la Organización de Naciones

Unidas.

Los alumnos representan a los diplomáticos de los

diferentes países miembros, debiendo capacitarse en temas inherentes a su

cultura, política interior y exterior, economía y sociedad. Es sin dudas un aliado

indiscutible de la democracia y el estado de Derecho, y fomenta la discusión,

el diálogo y la tolerancia hacia otras culturas y modos de pensar.

Por todo lo antes mencionado, este programa es un

evento educativo y cultural de primer nivel, que además de favorecer el

crecimiento y la capacitación académica de los estudiantes, facilita el

desarrollo de habilidades como la oratoria, retórica y negociación, que son

útiles para la vida personal y profesional de quienes hayan participado. Los

verdaderos protagonistas y destinatarios del Programa, son los alumnos que

participan.

Visto el aporte de gran valor que vuelca esta asociación a

la sociedad a través de estos programas considero qué sería clave la sanción

de esta declaración para visibilizar el trabajo desarrollado y valorizar el aporte

social, político y pedagógico de este tipo de iniciativas.-
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